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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
Aûü Miércoles >8 de Julio Mûmero extraordinario

Gobierno Civil do la provincia de Logroño
CIRCULAR

Autorizado por la Superioridad, con esta fecha me ausento de la provincia, encargándose interinamente del 
Gobierno civil, el Secretario del mismo, don Lorenzo López Ürizarna.

Lo que se hace público en este periódico oficial para general conocimiento j efectos.
bogroflo, 28 de julio de J 937.—Segundo Afto Triunfal.—El Gooernador civil, Francisco Rivas Jordán de ürrles.

En virtud de la orden que antecede, me Lago cargo en el día de hoy, interinamente, del Gobierno civil de la 
provincia.

Logroño, 28 de julio de 1937.-* Segundo Afio Triunfal.—El Gobernador civil interino, Lorenzo López Urizama.

Imprenta del Comercio.—Logroño
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